
INFORME SECRETARIAL:  

En el sentido de que se recibió, respuesta del Juzgado Comitente, pero 

observadas las diligencias no se suministró ni copia del documento a cotejar 

ni los datos del serial, fecha etc. del mismo A despacho. Armenia abril 5 de 

2021. 

   

LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 

Secretaria 

  

  

 

 Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 

   

INTERL 00689 

RADICACION 2020-00035-00 

  

Abril seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

   

Para efectos de llevar a cabo el cotejo solicitado, se fijaría fecha para la 

diligencia sino fuera porque no existen datos del documento a cotejar, sin 

los cuales, se imposibilita llevar a cabo el mismo, pues la única información 

suministrada es que  el documento INDUBITADOS  registro civil de 

nacimiento del señor JORGE PALACIO SANDOVAL, se encuentra 

protocolizado en la notaría tercera de esta ciudad,   por tanto se dispone 

requerir al comitente para que aporte copia del citado documento ,o  como 

mínimo el indicativo serial y la fecha de inscripción o de nacimiento del 

referido señor. 

Así mismo adviértase que pese a los múltiples requerimientos donde se 

indicó que con copias de documentos no es posible llevar a cabo el informe, 

pues solo allegó un documento original (pasado judicial), los demás son 



documentos escaneados, el despacho adelantará las gestiones pertinentes, 

sin asumir responsabilidad del resultado de la diligencia 

 

 NOTIFIQUESE 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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